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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE LA FAMP  
4 DE DICIEMBRE: DÍA DE LA BANDERA DE ANDALUCIA 

 
 
El 4 de diciembre de 1.977 constituye una fecha histórica para la 
conquista de la autonomía de Andalucía. En esta fecha clave, dos 
millones de andaluces se manifestaron en las ocho capitales de 
provincia de nuestra tierra, desbordando las previsiones de los 
convocantes de dichas movilizaciones. 
 
Los andaluces y andaluzas reivindicaban una autonomía plena para 
Andalucía, un Estatuto de Autonomía que pusiera fin al atraso crónico 
de la región, a la vez que exigían un trato de igualdad con respecto a las 
llamadas nacionalidades históricas. 
 
Las manifestaciones iban precedidas de una gran bandera blanca y 
verde de Andalucía como símbolo de unión y convivencia de toda la 
ciudadanía andaluza, a la vez que se reclamaba a voz en grito “libertad, 
amnistía y estatuto de autonomía”. 
 
El 4 de diciembre de 1977 fue el origen que derivó en el referéndum del 
28 de febrero de 1980, el Estatuto de Autonomía alcanzado en 1981 y la 
celebración posterior de las primeras elecciones autonómicas en mayo 
de 1982. Sin un 4 de diciembre de 1977 no hubiera habido un 28 de 
febrero de 1980. 
 
Las manifestaciones del 4 de diciembre de 1977 dejaron patente la 
conciencia andaluza, con una gran movilización que tenía como objetivo 
fundamental luchar contra la desigualdad y el atraso secular que sufría 
Andalucía en relación con otros territorios de España. 
 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
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El motor de la lucha andaluza era la denuncia de la marginación a la que 
nuestra tierra se había visto sometida y la aspiración de Andalucía a no 
ser más que ninguna otra Comunidad Autónoma, pero tampoco a ser 
menos. En definitiva, los andaluces y andaluzas reclamaban igualdad en 
todos los sentidos con el resto de los territorios que conforman nuestro 
país. 
 
Se puede afirmar que el modo de acceso de Andalucía a la autonomía 
representó un punto de inflexión determinante de nuestra vida 
constitucional contribuyendo a consolidar la idea de una España plural 
como la que hoy existe. 
 
La fecha histórica del 4 de diciembre de 1977 ha quedado en el 
recuerdo por la enorme cantidad de personas de todas las edades que 
salieron a la calle, familias enteras con sus hijos enarbolando la bandera 
de Andalucía y protagonizando una lucha pacífica y democrática para 
construir una Andalucía nueva, dispuesta a dejar en el pasado la 
situación de desamparo, marginación, paro y pobreza que venía 
sufriendo. 
 
Desgraciadamente, esta fecha también ha quedado marcada por hecho 
trágico. En la manifestación por la autonomía andaluza que se llevó a 
cabo en Málaga capital murió el joven trabajador Manuel José García 
Caparrrós. Nuestro recuerdo más sentido para él y su familia. 
 
El año pasado, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó 
un Decreto por el que declara oficialmente el 4 de diciembre como “Día 
de la Bandera de Andalucía”, con la intención de impulsar iniciativas 
educativas, sociales e institucionales que contribuyan a garantizar la 
difusión de los valores y significados que encarna dicho emblema. 
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La Federación Andaluza de Municipios y Provincias se adhiere a la 
adecuada conmemoración de esta fecha mediante la organización o 
presencia en los actos que correspondan para el izado y homenaje a la 
Bandera de Andalucía, acompañada del himno de nuestra tierra, 
animando a todas las Entidades Locales de Andalucía a que se sumen 
también a la celebración de esta efeméride. 
 
Ahora, 46 años después de aquel 4 de diciembre de 1977, sigamos 
construyendo una autonomía andaluza que genere empleo, riqueza y 
oportunidades, con compromiso ante los que tienen dificultades, diversa 
e igualitaria, sobre las bases de la convivencia y el respeto a los 
derechos fundamentales e individuales, en la búsqueda de un modelo 
de Estado de las autonomías como garante del progreso económico y 
social del conjunto de la ciudadanía. 

 
 

Sevilla, 4 de Diciembre de 2023 
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